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Doctora  

LINA MARCELA GUALTERO BUSTOS  
Apoderada Judicial de: LUIS ALFONSO QUIROGA LOZANO   
Accionante   

Correo lina.gualterob@gmail.com   
Ciudad 

 

Cordial saludo, 
 

De manera atenta me permito notificarle que la Sala de Casación Penal 
de esta Corporación, con Ponencia del H. Magistrado Doctor DIEGO 
EUGENIO CORREDOR BELTRÁN mediante sentencia emitida el 29 de 

abril de 2021, resolvió NEGAR la pretensión de «ocultamiento» de datos 
de sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial a LUIS 

ALFONSO QUIROGA LOZANO frente a la Sala Penal del Tribunal 
Sueperior de Bogotá. DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo 
invocado por el accionante, frente al Consejo Superior de la Judicatura. 

ORDENAR a la Relatoría de Tutelas de la Corporación la anonimización 
del nombre del actor.  

 
Procede impugnación dentro de tres (3) días siguientes a esta 
notificación, de lo contrario las diligencias se remitirán a la H. Corte 

Constitucional para eventual revisión. 
 

Si, va hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este 

mismo medio al correo electrónico 
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

  
Se anexa copia del fallo de referencia  
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

 
 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUAREZ 
Oficial Mayor 
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Señor:  
MAGISTRADO PONENTE Y DEMÁS MIEMBROS DE SALA   
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá  
Accionado  
Correo: secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Bogotá D.C 

 
Cordial saludo, 

 
De manera atenta me permito notificarle que la Sala de Casación Penal 
de esta Corporación, con Ponencia del H. Magistrado Doctor DIEGO 

EUGENIO CORREDOR BELTRÁN mediante sentencia emitida el 29 de 
abril de 2021, resolvió NEGAR la pretensión de «ocultamiento» de datos 

de sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial a LUIS 
ALFONSO QUIROGA LOZANO frente a la Sala Penal del Tribunal 
Sueperior de Bogotá. DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo 

invocado por el accionante, frente al Consejo Superior de la Judicatura. 
ORDENAR a la Relatoría de Tutelas de la Corporación la anonimización 
del nombre del actor.  

 
Procede impugnación dentro de tres (3) días siguientes a esta 

notificación, de lo contrario las diligencias se remitirán a la H. Corte 
Constitucional para eventual revisión. 
 

Si, va hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este 
mismo medio al correo electrónico 

secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
  
Se anexa copia del fallo de referencia  

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUAREZ 
Oficial Mayor 
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Señores  

UNIDAD INFORMÁTICA DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL   
Consejo Superior de la Judicatura   
Vinculado  
Correo: deajnotif@deaj.ramajudicial.go
v.co   
Ciudad   
 

Señor:  

JUEZ 46 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
LEY 600 -EXTINTO-   
Vinculado  
Correo: bodfontibonbta@cendoj.ramajudicial.gov.
co   
notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad   
 

Señor:  

JUEZ 3 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ  
Vinculado  
Correo: ejcp03bt@cendoj.ramajudicial.
gov.co   
Ciudad   

Señor:  

JUEZ 1 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE IBAGUÉ  
Vinculado  
Correo: j01epmsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad   
 

Cordial saludo, 
 
De manera atenta me permito notificarle que la Sala de Casación Penal de 
esta Corporación, con Ponencia del H. Magistrado Doctor DIEGO EUGENIO 
CORREDOR BELTRÁN mediante sentencia emitida el 29 de abril de 2021, 
resolvió NEGAR la pretensión de «ocultamiento» de datos de sistema de 
consulta de procesos de la Rama Judicial a LUIS ALFONSO QUIROGA 
LOZANO frente a la Sala Penal del Tribunal Sueperior de Bogotá. DECLARAR 
IMPROCEDENTE el amparo invocado por el accionante, frente al Consejo 
Superior de la Judicatura. ORDENAR a la Relatoría de Tutelas de la 
Corporación la anonimización del nombre del actor.  
 
Procede impugnación dentro de tres (3) días siguientes a esta notificación, de 
lo contrario las diligencias se remitirán a la H. Corte Constitucional para 
eventual revisión. 
 

Si, va hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este mismo 
medio al correo electrónico 
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
  
Se anexa copia del fallo de referencia  
 
Cordialmente, 
 
 

 

 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUAREZ 

Oficial Mayor 
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